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NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

5 mE Documento de No. Ss " Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

LAFFERTE TACIE PAMELA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural MELISSA DERECHOS CÉDULA 0919661330 NA TA 

LAFFERTE ALANIZ NEXO POR SUS PROPIOS ACCIONIS 
Natural EGIDIO DERECHOS CÉDULA 0918043050 CHILENA TA 

A FAVOR DE 

ana Am, Documento de No. . £ se Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL BOLIVAR/SAGRARIO     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
] 

OBJETO/OBSERVACIONES: l   

  

800 00 
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   

  

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DIANA Firmado digitalmente 

or DIANA ISABEL 

ISABEL TAPIA TAPIA FRANCO 
Fecha: 2020.06.29 

FRANCO 13:37:29 -05'00' ] 
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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

NÚMERO DE PROTOCOLO DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: 

20200901072P00556 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

ECOLAFFER S.A.- 

CUANTIA: US$800,00. 

DI: DOS COPIAS. 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador el día de hoy, 

VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE, ante mí, 

ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO NOTARIA 

TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen las siguientes personas: el señor 

NEXO EGIDIO LAFFERTE ALANIZ, mayor de edad, de estado 

civil casado, de nacionalidad chilena, portador de la cédula de 

identidad número cero nueve uno ocho cero cuatro tres cero 

cinco guion cero (091804305-0), domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, quien comparece por sus propios y personales 

derechos; y la señora PAMELA MELISSA LAFFERTE TACLE, 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve uno nueve seis seis uno tres tres guion cero 

(091966133-0), domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

quien comparece por sus propios y personales derechos; a 

quienes en adelante se los podrá denominar como los 

“ACCIONISTAS FUNDADORES”. Los comparecientes son 

hábiles en consecuencia capaces para obligarse y conga E o 

A PS 
SUSE, 

    

  

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme e 

   ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN gr 
ANÓNIMA DENOMINADA ECOLAFFER $.A.- a Pica e o 

Matrizador: LSSS, BE 
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

documentos de identificación. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de ésta escritura de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden como queda 

expresado, y con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA y más 

declaraciones que se determinan al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA,-- INTERVINIENTES: 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura pública las 

siguientes personas: a) El señor NEXO EGIDIO LAFFERTE 

ALANIZ, mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad chilena, portador de la cédula de identidad 

número cero nueve uno ocho cero cuatro tres cero cinco 

guion cero (091804305-0), domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, quien comparece por sus propios y personales 

derechos; y b) La señora PAMELA MELISSA LAFFERTE 

TACLE, mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno nueve seis seis uno tres 

tres guion cero (091966133-0), domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil, quien comparece por sus propios y personales 

derechos; a quienes se les podrá llamar, en adelante, 

simplemente como “ACCIONISTAS  FUNDADORES”.- . 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATODA a 
ANA 
AA comparecientes acuerdan libre y voluntariamente é, 

    

           

     

   

  

ANÓNIMA DENOMINADA ECOLAFFER S.A.- 
Matrizador: LSSS,  
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Noraría AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

122 
CANTÓN GUAYAQUIL 

mediante el presente Contrato, y que se regirá por la Ley de 

Compañías y por el siguiente Estatuto Social: “ESTATUTO 

SOCIAL.- CAPÍTULO PRIMERO.- NATURALEZA, 

NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBIETO 

SOCIAL Y PLAZO.- Artículo Primero.- Naturaleza, 

  

nacionalidad y denominación.- La denominación social de 

la sociedad que en este acto se constituye es ECOLAFFER S.A. 

Esta sociedad se constituye como una compañía anónima, de 

nacionalidad ecuatoriana, por lo que se regirá por las leyes 

ecuatorianas y por el presente Estatuto Social, en cuyo texto 

se la designará en adelante, simplemente como “LA 

COMPAÑÍA”.- Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es el Cantón Guayaquil, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador. Sin embargo, la sociedad 

podrá establecer sucursales, agencias y oficinas en cualquier 

lugar del país o del extranjero, conforme a la Ley y a este 

Estatuto.- Artículo Tercero.- Objeto Social.- La compañía se 

dedicará a la venta al por mayor y menor de artículos de 

ferretería: martillos, sierras, destornilladores y pequeñas 

herramientas en general equipo y materiales de 

prefabricados para armado casero (equipo de bricolaje); 

alambres y cables eléctricos, cerraduras, montajes y adornos, 

extintores, segadoras de césped de cualquier tipo en 

establecimientos especializados. También a la fabricación de 

     pon 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
ANÓNIMA DENOMINADA ECOLAFFER S.A.- 
Matrizador: LSSS. 
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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

por la ley. En general, para la realización de su objeto social, 

la compañía ECOLAFFER S.A. podrá ejecutar y celebrar toda 

clase de actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía será 

de cincuenta años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Guayaquil; sin embargo, la Junta General de 

Accionistas, convocada expresamente, podrá disolverla en 

cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, en la 

forma prevista en la Ley respectiva y este Estatuto.- 

CAPÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y  ACCIONES.- 

Artículo Quinto.- Capital Social.- El Capital Social de la 

compañía es de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (U.S.$800,00), dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas, con un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una.- Artículo 

Sexto.- Suscripción y Pago del Capital Social.- Los 

accionistas fundadores declaran que suscriben y pagarán el 

Capital social de la siguiente manera: A) El señor NEXO 

EGIDIO LAFFERTE ALANIZ por sus propios y personales 

derechos, declara bajo juramento que, en este acto, suscribe 

setecientas noventa y nueve acciones, ordinarias y 

nominativas, cada una de un dólar de los Estados Unidos de 

América y que pagará en numerario, el cien por ciento del 

  ALF TAPL, 

la presente Escritura Pública, en el Reg Str Peal 

  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
ANÓNIMA DENOMINADA ECOLAFFER S.A.- 

Matrizador: LSSS,  
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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

juramento que, en este acto, suscribe una acción, ordinaria y 

nominativa, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América y que pagará en numerario, el cien por ciento del 

valor de la acción, luego de treinta días de haberse inscrito, la 

presente Escritura Pública, en el Registro Mercantil 

correspondiente.- Los dos accionistas declaran bajo 

juramento que depositarán el capital de la compañía en una 

institución financiera ecuatoriana, en la proporción del 

capital que han suscrito respectivamente.- De conformidad 

con el artículo ciento treinta y siete de la Ley de Compañías, 

los accionistas fundadores declaran bajo juramento, que el 

Capital Social de la compañía se encuentra debidamente 

integrado y suscrito de conformidad con lo indicado en el 

presente artículo.- Artículo Séptimo: Del gobierno y 

Administración de la Compañía.- El gobierno de la 

compañía estará a cargo de la Junta General de Accionistas, la 

misma que constituye su órgano supremo. La administración 

de la compañía estará a cargo del Gerente General y del 

Presidente de manera individual. Ambos cargos tendrán la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y 

durarán cinco años en sus funciones.- Artículo Octavo: 

Atribuciones de la Junta General de Accionistas.- Son 

atribuciones de la Junta General de Accionistas: A) Designar y 

      

   

General, nombrar uno o más Gerentes, los 

durarán cinco años en sus funciones y tendrán 1 5 
epa 

internas que les confíe la Junta General y que conste O 
e 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA ECOLAFFER S.A.- 
Matrizador: LSSS,  
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Noraría * AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

72,2 
CANTÓN GUAYAQUIL 

respectivos nombramientos. Los Gerentes no podrán ejercer 

la representación legal de la compañía; B) Aprobar las 

cuentas y los Balances que presente el Gerente General de la 

compañía: C) Resolver acerca de la forma del reparto de 

utilidades, de la formación de la Reserva Legal y la 

constitución, en caso necesario, de una reserva facultativa; D) 

En caso de disolución anticipada y de nombramiento de 

liquidadores, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías; 

E) Las demás contenidas en la Ley de Compañías y en el 

presente Estatuto.- Artículo Noveno: Representación 

Legal.- La representación legal de la compañía estará a cargo 

del Gerente General y del Presidente de manera individual. 

Los accionistas fundadores, en el presente acto y por 

unanimidad de votos, designan como primeros 

administradores de la compañía a las siguientes personas: El 

señor NEXO EGIDIO LAFFERTE ALANIZ quien ejercerá el 

cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años; y, la 

señora PAMELA MELISSA LAFFERTE TACLE quien ejercerá 

el cargo de PRESIDENTA por el lapso de cinco años. Sus 

atribuciones se encuentran definidas en el presente estatuto.- 

Artículo Décimo: Del Gerente General.- El Gerente General 

de la compañía, accionista o no, durará cinco años en el 

ejercicio de sus funciones, podrá ser reelegido 

indefinidamente y tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la sociedad de manera individual cliene 
E) 

  

      

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
ANÓNIMA DENOMINADA ECOLAFFER $.A.- 
Matrizador: LSSS, 
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUAL 

adecuadas y para realizar, en nombre de la compañía, toda 

clase de gestiones, actos y contratos con excepción de 

aquellos que fueren extraños al Estatuto Social o que 

pudieren impedir que la compañía cumpla sus fines y en 

general todo lo que implique el quebrantamiento del 

ordenamiento jurídico vigente. El Gerente General estará 

especialmente obligado a cumplir con las disposiciones que, 

para los administradores, prevé la Ley de Compañías. 

Artículo Decimo Primero: Del Presidente.- El Presidente 

de la compañía, accionista o no, durará cinco años en el cargo. 

En el ejercicio de sus funciones, ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de manera “individual y 

reemplazará temporalmente al Gerente General con todas las 

atribuciones de éste.- Articulo Décimo Segundo.- En todo lo 

que no se encuentre pactado en el presente contrato, la 

compañía se sujetará a lo previsto en las Leyes de la 

República del Ecuador.- CLAUSULA TRANSITORIA: 

MANDATO.- Queda facultado el Abogado Freddy Alberto 

Cobeña Rosales para firmar todos los escritos y en general, 

realizar todas las gestiones tendientes al perfeccionamiento 

del presente contrato.- Sírvase usted, señora Notaria, 

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este  instrumento.- FIRMA) 

ABOGADO COBEÑA ROSALES FREDDY ALBERTO £QN 

NÚMERO DE MATRÍCULA PROFESIONAL CEBÍ% Si 
DOS MIL ONCE - NUEVE, DEL FORO DE A: z 

CoNSHJO DE LA JUDICATURA”.- HASTA AQ! WU LA I 

      

    
ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA ECOLAFFER $.A.- 

Matrizador: LSSS,  



Noraría > AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTON GUAYAQUIL 

de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, a los 

   

otorgantes, éstos la aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

=pdo Alar 2 

NEXO EGIDIO LAFFERTE ALANIZ 

C.C, 091804305-0 

e 
PAMELA MELISSA LAFFERTE TACLE 

€.C. 091966133-0     se a e 1085) 

OA 
NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

  

Firmado 

DIANA digitalmente por 

DIANA ISABEL 

ISABEL TAPIA TAPIA FRANCO 

FRANCO Fecha: 2020.06,29 
13:37:43 -05'00' 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA ECOLAPFER S.A.- 
Matrizador: LSSS,  
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919661330 

Nombres del ciudadano: LAFFERTE TACLE PAMELA MELISSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO   

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BLANCO SALAZAR CARLOS ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2011 

Nombres del padre: LAFFERTE ALANIZ NEXO EGIDIO 

Nacionalidad: CHILENA 

   

     

  

Nombres de la madre: TACLE NAVARRETE? 
SUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 2 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 201 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: LILIAN STEFANÍA SUAREZ SANTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 201-319-93087 
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| | | UN [ | | l Lcdo. Vicente Talano G 

201-319-93087 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado eJectrónlcamente 
  

La mmstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la 1.CE. 

Vigencia del documento 3 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec  



     
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
e ig, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0919661330 

Nombre: LAFFERTE TACLE PAMELA MELISSA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

t.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: LILÍAN STEFANIA SUAREZ SANTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

y UAGES 1, Ez e pd a 

E rt a JAI A Ne 
El    

  

   

N? de certificado: 201-319-93092 

A 
201-319-93092 

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

             



    
Dirección General de Registro Civil, 

¿Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918043050 

Nombres del ciudadano: LAFFERTE ALANIZ NEXO EGIDIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 
  

   
Lugar de nacimiento: CHILE/CHILE 

15
-1
0:
20
08
 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1957     
    Nacionalidad: CHILENA 

  

Sexo: HOMBRE 

alla EA lan 2 | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.COMUNIC, SOCIAL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONICA TAGLE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MAYO DE 1988 

Nombres del padre: DARIO LAFFERTE 

Nacionalidad: CHILENA 

Nombres de la madre: MARIA ALANIZ 

Nacionalidad: CHILENA 

  

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2008 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: LILIAN STEFANIA SUAREZ SANTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

     

  

          

  

  

    

    

    

  

        

    N? de certificado: 200-319-93120 1 AS PD 
BIE y po . 

| y frlteo GO ( 

L a Ledo, Vicente Tajano G. 

200-319-93120 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento tlrmado electrónicamente 
  
La instilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enllneafUregistrocivil.gob.ec  



  

    Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

az REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

NUL 0918043050 

Nombre: LAFFERTE ALANIZ NEXO EGIDIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: LILIAN STEFANIA SUAREZ SANTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 209-319-93125 

Wo    



AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

  

CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO, 

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento. 

ABG: ra o 

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

DIANA Firmado 

digitalmente por 
ISABEL DIANA ISABEL 
TAPIA TAPIA FRANCO 

Fecha: 2020.06.29 
FRANCO 13:38:02 -05'00' 

   

Matrizador; LSSS,  




